Puerto patagónico prepara "artillería" contra competencia uruguaya
En San Antonio Este proyectan un importante dragado para recibir buques de gran porte y evitar que parte del negocio logístico se lo lleve Montevideo

El Ente Regulador del Puerto de San Antonio Este (ERPSAE) y la empresa Serman y Asociados firmaron el contrato para el estudio de factibilidad para el dragado del acceso a la estación marítima rionegrina, para facilitar la operación de buques portacontenedores de gran porte. 

El gobernador Miguel Saiz, presente en el acto, destacó que "de esta manera estamos trabajando para hacer más operable ycompetitiva nuestra salida frutícola hacia el mundo". 

"La realidad del negocio de exportación de frutas nos señala que cada vez es más complejo operar con barcos frigoríficos y, por otra parte, la tendencia mundial es el embarque en contenedores", añadió el mandatario rionegrino. 

En ese sentido, dijo que "en la actualidad llegan a San Antonio Este los barcos recolectores de contenedores que después los trasbordan a la playa de cargas de Montevideo, en donde son embarcados en los grandes buques que cruzan el Atlántico". 

Y destacó que "con la realización del dragado, para lo quevamos a iniciar el estudio correspondiente, esos grandes transportes podrán entrar directamente al muelle de San Antonio Este, con un considerable ahorro de tiempo en el viaje". 

La consultoría, contratada por casi un millón de pesos y seis meses deplazo de ejecución, debe evaluar que el proyecto sea técnicamente factible, económicamente rentable y ambientalmente sustentable. 

Los objetivos de la profundización del canal de acceso al muelle de San Antonio Este, en la punta Villarino del golfo San Matías a 200 kilómetros de Viedma, son la ampliación horaria de operaciones -sin depender de la pleamar- y facilitar el ingreso debuques de mayor porte. La documentación del contrato fue suscripta por representantesde Serman y Asociados; Luis Prieto Tabernet, por el ERPSAE, y elministro de Hacienda y Obras Públicas de Río Negro, Pablo Verani. 
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